
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

E D I C T O

A quien corresponda:

- - -  El ciudadano LICENCIADO LUIS GERARDO UVALLE LOPERENA, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil  del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha quince de mayo del dos mil veintitres,  ordenó la radicación del 
expediente  número   00382/2023 relativo  a  las   DILIGENCIAS  DE 
JURISDICCION  VOLUNTARIA  SOBRE  INFORMACION  AD 
PERPETUAM,  promovido  por  la  ciudadana  GUADALUPE  VALDEZ 
SALDAÑA,  por  su  propio  derecho, a  fin  de  acreditar  un  hecho, 
consistente en la posesión que dice tener de buena fe, en forma pacifica, 
pública,  de  forma  continua,  física  y  materialmente  del  inmueble 
identificado como FRACCION DE UN PREDIO URBANO UBICADO EN 
CALLE CUARTA S/N, ENTRE CALLE 10 Y CALLE 10, COLONIA LUCIO 
BLANCO,  SECTOR  LOPEZ  MATEOS,  EN  CIUDAD  MADERO, 
TAMAULIPAS,  con  una  superficie  aproximada  de  298.06  m2,  con  las 
siguientes medidas y colindancias: AL SUR EN 30.06 M CON PEQUEÑA 
PROPIEDAD; AL OESTE EN 9.88 M. CON CALLE CUARTA; AL ESTE EN 
9.93  CON  PEQUEÑA  PROPIEDAD  Y  AL  NORTE  EN  30.13  M.  CON 
PROPIEDAD DE ESTHER LOPEZ VEGA Y COPROPIETARIOS.-  Y ello 
en virtud de haberlo poseído en conceptos  de propietario, de buena  fe, 
en forma pacifica, publica e in interrumpida.- Por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación que se edite en el municipio de Tampico, Tamaulipas, por tres 
veces  consecutivas  de  diez  en  diez  días,  comunicándosele  a  quien 
corresponda,  lo  anterior  en  términos  del  artículo  881  del  Código  de 
Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del  Estado, y en 
otro de mayor circulación.  Asimismo, fíjense avisos  de la  solicitud  en 
los lugares  públicos   de la  ciudad  como:  Instituto Tamaulipeco de 
Vivienda y Urbanismo, Delegación Altamira, Tamaulipas, Presidencia 
Municipal  de  Altamira,  Tamaulipas  y  Administración  Portuaria 
Integral (API) con residencia en Altamira, Tamaulipas,  por  conducto 
del   actuario  quien deberá  hacer constar la  ubicación exacta de los 
lugares  señalados y cumplimiento  de la  publicación ordenada como se 
encuentra ordenado  en autos.----- DOY FE.----------------------------------------
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